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W. Administración Loca l
* Número 2538

AYUNTAMIENTOS :

AG U ILA S

Convocatoria de oposición libre
para proveer en propiedad dos
plazas de técnicos de Administra-

ción General

El Ayuntam iento de Aguilas
(Murcia), convoca oposic ión li -
bre para proveer en propiedad
dos plazas de técnicos de Adnú-
nistración General, incluidas en el
Grupo B, Subgrupo a) y nivel de
proporcionalidad 10 .

Esta convocatoria se regirá por
las sigu ientes

B A S E S

Primera.--Objeto de la convo -
catoria .

La presente convocatoria tiene
por objeto la provisión en propie-
dad , por el procedimiento de opo -
sición libre, de dos plazas de téc -
nicos de Administraci ón General
de este Ayun tamiento, dotadas
con el sueldo correspondiente al
nivel de proporcionalidad 10, pa-
gas extraordinarias, trienios y de-
más retribuciones o emolumentos
que correspondan con arreglo a la
legislación vigente

La convoca toria se publicará ín -
tegnamen te en el tablón de anun-
cios de es ta Casa Consistorial y el
«Boletín Oficial de la Reg ión»,
juntamente con el programa de
los ejercicios y, además, un ex-
trac to de la misma se insertará en
el «Boletín Oficial del Es tadou .

Segunda.-Requisitos de los as-
pirantes .

Para tomar par te en la oposi-
ción será necesario :

c) Estar en posesión del tiítu-
1o de Licenciado en Derecho , o
Ciencias Polí ticas , o Económicas
o Empresar iales, o In tendente
Mercantil o Actuar io Mercant il , o
en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que terxnine el plazo de
presentación de instancias, en ca-
da caso.

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes
funciones .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Tercera.-Instancias .

Las ins tancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán man i-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda, se dirigi-
rán al presidente de la Corpora-
ción y se presen tarán en el Regis-
tro General de ésta, debidamente
reintegradas, durante el p lazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inser-
ción del extracto de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Es-
tado » .

También podrán presentarse en
la forma que de termina el artícu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los derechos de examen, que se
fijan en la cantidad de 2 .000 pese-
tas, serán sat isfechos por los as-
pirantes al presentar la instancia,
y no podrán ser devueltos más
que en caso de no ser admitidos
al examen por falta de los requi-
~sitos exigidos para tomar parte
en él .

dose un plazo de quince días a
efectos de reclamaciones .

Dichas reclamac iones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resoluc ión por la que se
apruebe la lista definitiva, que se-
rá hecha pública, asimismo , en la
forma indicada .

Quinta.-Tribunal calificador .

El tribunal calificador de la
oposición estará constituido de la
siguiente forma :

Presidente, el de la Corporación
o miembro de la misma en quien
delegue .

Vocales :

Un representante del Profesora-
do Oficial .

El secretario de la Corporación .

Un representante del Colegio
Oficial respectivo de la Comuni-
dad Autónoma, o de no haberlo,
un representante designado por
dicha Comunidad .

Secretario, un funcionar io téc-
nico de Administración General .

La designación de los miembros
del tr ibunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Regió n de
Murcia» y en el del Estado, así co-
mo en el tablón de edictos de la
Corporación .

El tribunal no podrá consti tuir-
se ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indist inta-
mente .

La publicación del tribunal se
verificará, al menos, un mes antes
del coxnienzo de la celebración de
las pruebas .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de los ejercicios .

a) Ser de nacionalidad espa-
ñola .

b) Haber cumplido los die-
ciocho años de edad y no rebasar
los sesenta en la fecha en que ter-
mine el plazo de admisión de ins-
tancias .

El exceso del límite máximo de
edad para el ingreso se compensar
rá con los servicios prestados an-
teriormente a la Administración
Local, cualquiera que sea su na-
turaleza .

Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instanc ias, la Presidencia
de la Corporación aprobará la lis-
ta provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial de la
Región» y en el del Estado , y se-
rá expuesta en el tablón de edic-
tos de la Corporación , concedién-

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los oposito res
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente, se
verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido
en el sorteo por cada opositor se
hará pública mediante anuncio
que se insertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y del
Estado, y será expuesta en el ta-
blón de anuncios de esta Corpo-
ración .
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Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos cuatro meses desde la
fecha en que aparezca publ icado
el extracto de la convoc atoria en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial de
la Región» y en el del Estado el
día, hora y local en que habrá de
tener lugar .

Los oposi tores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
m iento único, salvo casos de fuer-
za mayor debidamente justifica-
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Séptima.-Ej ercicios de la opo-
sición .

Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes :

Primer ejercicio .-De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes, y consistente en desarro-
llar, por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de dos horas, un
tema de carácter general deter-
minado por el tribunal inmediata-
mente antes de celebrarse el ejer-
cicio y relacionado con el progra-
ma que se inserta al final de esta
convocatoria, aunque no se aten-
ga al epígrafe concreto del mis-
mo, teniendo las aspirantes am-
plia libertad en cuanto a su forma
de exposición se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general universitaria,
la claridad y orden de ideas, la fa-
cilidad de exposición escrita, la
aportación personal del aspirante
y su capacidad de síntesis .

La lectura del ejercicio por los
opositores será pública, y tendrá
lugar en los días y horas que se-
ñale oportunamente el tribunal .

Segundo ejercicio.-De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes, consistente en exponer
oralmente, en un período máximo
de una hora, seis temas extraídos
a la suerte de entre los compren-
d idos en el programa anejo a la
convocatoria : uno de Derecho Po-
lítico y Constitucional ; uno de
Derecho Financiero; uno de De-
recho Administrativo; uno de
Economía Política; uno de Dere-
cho Administrativo Local (par-
te general), y uno de Derecho
Local Ecpecial .

La realización de las pruebas de
este ejercicio será pública .

Se valorarán los conocimientos
sobre los temas expuestos . Si una

vez desarrollados los dos prime-
ros temas, o transcurridos veinte
minutos de exposición, el tribunal
aprec iara deficienc ia notoria en la
actuación del aspirante, podrá in-
vitar a éste a que desista de con-
tinuar el ejercicio .

Concluida la exposición de la
totalidad de los temas, el tribunal
podrá dialogar con el aspirante
sobre materias objeto de los mis-
mos y pedirle c ualesquiera otras
ex p 1 icaciones complementarias .
El diálogo podrá tener una dura-
ción málcima de qu ince minutos.

Tercer ejercicio . - De carácter
igualmente obligatorio, consisten-
te en desarrollar por escrito, du-
rante un período máximo de cua-
tro horas, la redacción de un in-
forme, con propuesta de resolu-
r,ión, sobre dos supuestos prácti-
cos que planteará el tribunal in-
mediatamente antes del comienzo
del ejercicio, relativos a tareas ad-
ministrativas propias de las fun-
ciones del Subgrupo de Técnicos
de Administración General .

Durante el desarrollo de esta
prueba los aspirantes podrán en
todo momento hacer uso de los
textos legales, colecciones de ju-
risprudencia y libros de consulta
de los que acur)an provistos .

En este ejercicio se valorará
fundamentalmente la capacidad
de raciocinio, la sistemática en el
planteamiento y formulación de
ronclusiones y el conocimiento y
adecuada interpretación de la nor-
mativa aplicable .

Cuarto ejerc icio . - De carácter
voluntario , consis tente en tradu-
cir directamente, sin ayuda de dic-
c ionario , un texto elegido por el
tribunal y referido a los idiomas
inglés y francés .

Octava:-Calificación .

Todos los ejercicios, excepto el
volizntario , serán elim inatorios y
calificados hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un
mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos .

El número de puntos que no-
drá ser otorgado no r cada miem-
bro del tribunal en ca da uno de
los ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adopta rán
sumando las puntuac iones otor -
gadas nor los distintos miembros
del tribunal y dividiendo el total
por el número de existentes en
aquél, siendo el cociente la ca l i fi-
cación definitiva .

Las calificaciones de cada ejer-
cicio se harán públicas el mis,
mo día en que se acuerden . y se-
rán expuestas en el tablón de edic-
tos de la Corporación .

El orden de calificación defini-
tiva estará determinado por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas
en el conjunto de los ejercicios .

Dlovena .-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramientos .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal publicará
la relación de aprobados por or-
den de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas, y elevará dicha
relación a la Presidencia de la
Corporación para que se efectúe
el correspondiente nombramiento
por la Comisión Permanente .

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha Autoridad, a los exclusivos
efectos del atículo 11,2 del Regla-
mento General para ingreso en la
Administración Pública, el acta
de la última sesión, en la que ha-
brán de figurar por orden de pun-
tuación, todos los opositores que
habiendo superado todas las prue-
bas excediesen del número de pla-
zas convocadas .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretarfa de la
Corporación, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente hábil al en
que se publique la lista de apro-
bados, los documentos acredita-
tivos de las condiciones que para
tomar parte en la oposición se
exigen en la base segunda, y que
son:

1 .-Certificacibn de nacimiento,
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

2 .-Título o testimon io notar ial
del mismo de licenciado en Dere-
cho, o en Ciencias Políticas, o
Económicas, o Empresariales, o
Intendente Mercantil , o Actuario
Mercantil, o el resguardo de pago
de los derechos del título .

Si estos documentos estuvieran
expedidos después de la fecha en
que finalizó el p lazo de admisión
de instanc ias, deberán justificar
el momento en que terminaron
sus estudios .

3 .--Cer tificado de no padecer
enfermedad o defecto f ís ico que
imposibilite el normal ejerc icio
de la función. Este certificado de-
berá ser expedido por la Conseje-
ría de Sanidatl .
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¢:DéD1araGitSn ju~ de no
haber sido separado, metlíentC ex-
geffiente disciplinario, del servi-
ceio del Estado o de la Adm3nistra
ción Local, ni YYallaPSé inhabilita-
do para e l ejercicio de funciones
públicas .

Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtene r su
anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Minis-
terio, Corporación Local u Orga-
nismo Público de que dependan,
acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitand o tomar parte en
la oposición.

En este caso, la Presidencia de
la Corporación formulará pro-
puesta a favor del que habiendo
aprobado los ejercicios de la opo-
sición, siguiera el orden de pun-
tuación, y así suce6ivamente .

Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Permanente, los
opositores nombrados deberán to-
mar posesión en el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar del si-
guiente al en que les sza notifica-
do el nombramiento; si no toma-
ran posesión en el plazo indicado,
sin causa justificada, quedarán en
la situación de cesantes .

Décima.-Incidenc ías .

El tribunal queda au torizado
para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

El alcalde .-E1 secretario .

PROGRAMA DEL SEGUND O
EJERCICIO

Parte primera

Derecho político y constitucional

Temas :

1 .-Teoría del Estado. Justifica-
ción y fin del Estado. Elementos
del Estado .

2 -FOrmas de E~o .

3 .-Funciones del Estado . La
teoría de la división de poderes .

4,-Las formas de Gobierno .

5.-Los partidos políticos . Gru-
pos de presión . La opinión públi-
ca .

6.-El sufragio . Formas y téc-
nicas de articulación .

7.-La Constitución. Concepto
y clases . El poder constituyente .
La reforma constitucional .

S! La Constitución española de
1978 . Principios generales .

9.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

10.-La Monarquía . Teoría ge-
neral. La Corona en la Canstitu-
ción española.

11 .-El Poder legislativo . Teoría
general . Las Cortes Generales .

12.-El G o b i a rno. Relaciones
entre el Gobierno y el Poder legis-
lativo .

13.-El Poder judicial .
14. - Organización territorial

del Estado . Los Estatutos de Au-
tonomía: su significado .

Parte segunda

Derecho administrativo

Temas:

1 .-Administración Pública . Go -
bierno y Administración . Princi -
pios constitucionales de la Admi-
nistración Pública española .

2 .-La Administ ración y el De -
recho. Régimen anglosajón y sis -
tema cont inental europeo o rég i-
men admin istrativo .

3 .-El concepto de Derecho ad -
ministrativo . Actividad adminis-
trat iva de Derecho privado . La llar
mada Ciencia de la Administra -
ción .

4.-La person alidad jurídica de
la Administración Pública . Clases
de personas juríd icas púb licas .

5.-Sometimiento de la Admi-
n istración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho público . La
Ley : clases de leyes .

6 .-El Reg lamento : concep to y
clases . Procedimien to de elabora -
ción . Límites de la potestad regla-
mentaria y defensa con tra los Re -
glameÉtos flegales . Instrucciones
y circulares .

7 .-La costumbre. La práctica
administrativa . Los principios ge-
nerales del Derecho . Otras fuen-
tes .

8--La posic ión jurídica de la
Administración Pública. Po testa-

des administrativas. Potestad dis-
crecional y reglada .

9 .-El administrado. Concepto
y clases. La capacidad del admi-
nistrado y sus causas modificati-
vas. Colaboración y participación
de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

10.-Los derechos públicos sub-
jetivos . El interés legítimo. Otras
situaciones jurídicas del adminis-
trado .

11. - E1 acto administrativo .
Concepto . Clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto
administrativo .

12.-E1 procedimiento adminis-
trativo . La Ley de Procedimiento
Administrativo y su revisión .
Principios y ámbito de aplica-
ción .

13 . - laimensión temporal del
procedimiento. Recepción y regis-
tro de documentos . El interesado
y su representación. Comunicacio-
nes y notificaciones.

14.-Las fases de procedimiento
administrativo general . El silencio
administrativo.

15.-La eficacia de los actos ad-
ministrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspen-
sión. La ejecución de los actos ad-
ministrativos .

16.-La teoría de la invalidez
del acto administrativo. Actos nu-
los y anulables . La convalidación
del acto administrativo. La revi-
sión de oficio .

17.-La contratación adminis-
trativa. Naturaleza jurídica de los
contratos públicos. Distinción de
los civiles . Clases de contratos pú-
blicos. La legislación de contra-
tos del Estado .

18.-Elementos de los contra-
tos . Los sujetos . Objeto y causa
de los contratos públicos . La for-
ma de la contratación administra-
tiva y los sistemas de selección de
los contratistas . La formalización
de los contratos.

19 .-Derechos y deberes de la
Administración y los contratistas .
Modificación de los contratos. Re-
visión de los precios. Interpreta-
ción, resolución, rescisión y de-
nuncia de contratos públicos .

20 .-La invalidez de los contra-
tos públicos . Los «actos separa-
bles» . La impugnación de los con-
tratos públicos . Jurisdicción com-
petente .

21 .-Las formas de la acción
administrativa. El fomento y sus
medios .

22 .-La Policía Administrativa .
Evolución del concepto . El poder
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de la Policía y sus límites . Los me- tenc ia, jerarquía y coord inación .
d;as de la Policía y, en especial, Descentralización . Au tonomía y
las sanciones administrativas . tutela.

23 .-El servicio púb lico. Evolu-
ción del concepto . Servicio públi-
co y prestaciones administrativas .
Los servicios públicos virtuales o
impropios .

24.-Los modos de gestión del
servicio públ ico . La gestión di-
recta. El contrato de gestión de
servicios públicos .

25.-Las prestaciones obligato-
rias de los administrados . Las
prestaciones personales .

26.-La expropiación forzosa.
Concepto y elementos. Procedi-
miento genera l . Referencia a los
procedimientos especiales . Garan-
tías jurisdiccionales .

27.-El dominio público . Con-
cepto y naturaleza. B ienes que lo
integran. El régimen jurídico del
dominio público . Las mutaciones
demaniales .

28 .-Uso y uti lización del domi-
n io púb lico. Estudio especial de
la concesión y la reserva dema-
nial .

29 .-El patr imon io, privado de
las Entidades Públicas . La legisla-
ción del patrimonio del Estado .
Estudio espec ial del patrimonio
triobiliario .

30.-La responsabilidad de la
Administración. Evolución y régi-
men actual .

31 .-Los recursos administrati-
vos . Concepto . Principios genera-
les. Clases .

32.-El recurso de alzada . Cla-
ses. El recurso de reposición . El
recurso de revisión .

33.-El recurso económico-ad-
ministrativo .

34.-Administración y jurisdic-
ción. El juez ordinario y la lega-
lidad adm inistrativa . Las reclama-
ciones administrativas previas a
las vías civil y labora l .

35 .-La Jurisdicción Contencio-
so-9r3ministrativa . Naturaleza, ex-
tensión y límites. Sistemas de
organ ización . Evo lución histórica
y régimen español vigente .

36.-El recurso contencioso-ad-
min istrativo . Las partes . Actos
impugnables . Procedimiento gene-
ral. La sentencia y su ejecución .
Procedimientos especiales .

37 .-La organización adminis-
trativa . La potestad organizatoria .
Los órganos administrativos. Con -
cepto y clases . Cons ideración es-
pecial de los órganos co legiados .

38.-Los principios de la Orga-
nización Administrativa . Compe-

39.-Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Estructura de
1a función pública española . La
legislación sobre funcionarios ci-
viles del Estado .

40.-Nacimiento y extinción de
la relación funcionarial . Conteni-
do de la relación funcionarial . De-
beres y derechos de los funciona-
rios . Los derechos zconómicots .

41.-Los derechos pasivos de
los funcionarios . La Seguridad So-
cial de los funcionarios .

42 .-Régimen disciplinario de
los funcionarios . Responsabilida-
des civil y penal de los servidores
públ icos .

43 .-L , a. . Administración del Es-
tado . Oreanos centrales. Consejo
de Estado . Administración perifé-
rica .

44 .-Las Comunidades Autóno -
m.as . Principios de organización .
Competencias .

Parte tercera

Economía política

Ternas :
1 .-La economía política . Su

concepto y finalidad . Leyes econó-
micas . Métodos de investigación .
Relaciones de la economía con
otras Ciencias .

2.-Teoría de la producción .
3.-El capital : sus clases . Aho-

rro e inversión .
4 .-Teoría del mercado . Merca-

dos de competencia . Mercados de
monopolios . Formación de los
precios de los diversos tipos de
mercado .

5.-Teoría del consumo .
6 .-Teoría de la distribución .

La renta de la tierra: genera l iza-
ción del concepto . Salarios y pre-
cios . Los salarios y el nivel de exn-
1JI e0 .

7 .-El interés: teorías . El bene-
ficio del empresario : su formación
en los diversos tipos de mercado.

8 .-El dinero y e l sistema mo-
netario.

9 .-E l mercado del dinero.

10.-El mercado de capitales .
11 .-El crédito .
12.-El ciclo económico, la co-

yuntura económica .
13.-La renta nacional y el pro-

dueto nacional . La distribución
funcional y espacial de la renta .

14.-Teoría política del desasro-
ilo. Los programas económicos .

15 .-Los sistemas económicos .
16 .-El comercio internacional .

Mercados de divisas . La balanza
de pagos.

1 7.-Unidades económicas e in-
ternacionales y áreas monetarias .

18.-La Comunidad Económica
Europea .

Parte cuarta

Derecho financiero

Temas:

1 .-Actividad financiera y acti-
vidad económica . Origen y desa-
rrollo de la Hacienda Pública . La
fundamentación teórica de la Ha-
cienda Pública .

2.-El Presupuesto . Concepto,
naturaleza y clases . Los principios
presupuestarios liberales. Teorías
modernas sobre el Presupuesto .

3 .-El gasto público . Concepto
y clases: aumento real y aparen-
te del gasto público . Efectos eco-
nómicos del gasto público .

4.-Los ingresos públicos . Con-
cepto y clases . Precios privados y
cuasiprivados. Precios públicos y
precios políticos. Contribuciones
especiales .

5 .-El impuesto y su naturaleza.
Distribución técnica del impues-
to. Distribución económica del
impuesto. Distribución formal del
impuesto .

6.-La Hacienda extraordinaria .
Presupuestos extraordinarios .LOs
ingresos de la Hacienda extraor-
dinaria. Consideración especial de
la deuda pública .

7 .-El Derecho tributario espa-
ño4 . Significado y principios ins-
piradores de la Ley General Tri-
butaria .

8.-Infracciones y sanciones tri-
butarias. Gestión, liquidación, re-
caudación e inspección de los tri-
butos. La revisión de los actos tri-
butarios en vía administrativa .

9 .-El Presupuesto e s p a ñ o 1 .
Fuentes de su ordenación jurídi-
ca y estructura actual .

10.-Régimen juridico español
de gastos y pagos del Estado . Su
respectiva ordenación y fiscaliza-
ción .

11-El sistema tributario espa-
ñol vigente. Principios estructura-
les. Imposición directa e indi-
recta.

12.-Impuestos del producto .
Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Físicas y Jurídi-
cas .
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13 . - Impuesto General sobre
las Sucesiones. Impuesto sobre el
Lujo .

14. - Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados .
Impuesto Gen eral sobre el Tráfi-
co de Empresas . Problemáticas de
la imposición sobre el valor aña-
dido.

15.-Régimen financiero de las
Comunidades Autónomas.

Parte quinta

Derecho admin istrativo local

( parte general )

Temas :

1. - Régimen Local español .
Principios constitucionales y re-
gulación jurídica.

2.-La provincia en el régimen
local . Historia. La regulación
constitucional de la provincia en
España .

3 .-Organización y competencia
de la provincia .

4 .-El Municipio . Historia. Cla-
ses de entes municipales en el De-
recho español .

5-El término municipal. La
población municipal. Considera-
ción especial del vecino . El empa-
dronamiento municipal .

6 .-Organización y competen-
cias municipales .

7 . - Régimen de sesiones y
acuerclas de los órganos colegia,
dos locales .

8 . - Mancomunidades . Agrupa-
ciones . Otras estructuras supra-
municipales .

9.-Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales. Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación.

10 -Auionomía municipal y tu-
tela .

il -La función pública local y
su organización .

12 .-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales. De-
rechos de sindicación. Seguridad
Social . La Mutualidad Nacional
de Administración Local .

13.-Los bienes de las Entida-
des Locales . Régimen de utiliza-
ción de los de dominio público .

14.-Las formas de actividad de
las Entidades Locales . La inter-
vención administrativa en la acti-
vidad privada .

15 . - Las licencias . Naturaleza
jurídica. Régimen jurídico y pro-
cedimiento de otorgam iento. El
acondicionamiento de las licen-
cias .

16.-El servicio público en la
esfera local . Los modos de gestión
de los servicios públicos. Conside-
ración especial de la concesión .

17.-Las Empresas municipales .
Los consorcios .

1 8.-Los contratos administra-
tivos en la es fera local .

1 9 .-Haciendas locales : c lasifi-
cación de los ingresos . Ordenan
zas fiscales .

20.-Tasas y contribuciones es-
peciales .

2 1 .-Imposición local au tóno-
ma .

22.-Régimen jurídico del gas-
to público local .

23.-Los Presupuestos locales .
Contab ilidad y cuentas .

Parte sexta

Derecho administrativo local
(parte especial)

Temas :

1 . - La legislación urbanística
española. Antecedentes. La Ley
del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956; estructura y
princ ipios inspiradores . La refor-
ma de la Ley del Suelo de 2 de
mayo de 1975 . Legislac ión secto-
rial de especial incidencia en el
urbanismo.

2.-La organización administra-
t iva del urbanismo . Competencias
estatales de las Comunidades Au-
tónomas y de los órganos provi-
sionales de au tonomía . Competen-
cias locales .

3 .-Significaclo del plan urba-
nístico . T ipología de los planes . La
jerarquización de los planes de
urbanismo. Municipios sin plan
de ordenación .

4.-El planeamiento mun icipal .
Los planes generales. Planes par-
ciales. Proyectos de urbanizac ión.
Programas de actuación urbanís-
tica. Normas complementarias y
s u b s i d iarias del p laneamiento.
P lanes especiales.

5 .-La formación de los planes
territoriales de urbanismo de ca-
rácter mun icipal . Competencia y
plazo; estándares urbanísticos .
Procedimiento de aprobación . La
suspensión de l icencia . Los planes
de iniciativa particular .

6 .-Vigencia de los planes . Ma
díficación, revis ión y suspensión .
Efecto de la aprobación de los
planes .

7 .-La clas ificación del suelo .
Limitaciones y deberes por razón
de la clasificación : cesiones obli-
gatorias, costeamiento de la obra
urbanizadora. El patrimonio mu-
nicipal del suelo : concepto, natu-
raPeza jurídica y régimen aplica-
ble .

8 .-La ejecución de los planes
de ordenación: competencia y
principios generales . Actuación
por polígono . Sistemas de actua-
ción: determinación de la aplica-
ble. Los principias de afectaci ón
de plusvalias y de justa distribu-
ción de beneficios y cargas .

9 . - Parcelaciones y reparcela-
ciones . Las expropiaciones urba-
ní5ticas: clases y criterios de va-
loración.

10.-Edificación y uso del suelo .
Edificación forzosa y registro de
solares. Ordenes de ejecución . La
declaración de ruina .

11 .-La licencia urbanística . Na-
turaleza y régimen jurídico .

12. - I,nfracciones urbanísticas .
Responsabilidad de la Administra-
ción. Acciones y recursos .

13 . - Competencias locales en
materia de abastos . Mataderos,
mercados, lonjas de pescados, es-
tablecimientos alimentarios .

14 .- Competencias locales en
materia de sanidad y beneficencia .
Cementerios .

15 .—Servicios públicos de su-
ministro . Competencias de las
Corporaciones Locales . Especial
consideración del suministro de
agua potable .

16 .-Competencias en materias
de salubridad : saneamiento, reco-
gida y tratamiento de residuos só-
lidos . Defensa del medio ambien-
te .

17 . - Competencias locales en
materia de educación y cultura .

18 .-Competencias en materia
de vías de comunicación, circu]a r
ción y transporte .

19. - Competencias locales en
relación con la vivienda y protec-
ción civil . Competencias en mate-
ria de turismo y deporte .

Direcc ión y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente FRomesta, s/n .
MURCIA


